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VISTOS
Cerro Colorado, fi i ¡SAR ?ni$

El Oficio Circulat N" 005-2016-EF/50.05, rcmitido pot la Dirección General de Presupuesto
Público del Ministerio de Economía yFimanzas,el Informe N' ZA-ZO1O-IvOC-GDS y el Requerimi"rrto No
80-2016-MDC-GDS; y

CONSIDERANDO
Que, de conforrnidad co¡ lo dispuesto por el atícr¡lo 794 dela Constitución Política del Estado y

artículo II del Tín:lo Pteliminat de la Iry No 27972 I-ey Oryántca de Municipalidades, establece que las
municipalidades ptovinciales y distritales son los ótganos dJgobiemo loc¿I. Tienen autonomía póüti.^,
económica y administtativa en los asuntos de su competencia. ia autono-ía que la Constitución eitablece
PT". ?t Municipalidades, tadica en la facultad dJ ejetcer actos de gobiemo, administtativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juddico;

Que, meüante Ley No 29332, se creó el Programa de Ince¡tivos a la lvlejon de la Gestión
Municipal el cual tiene-por objetivos: i) Mejorar los niveles de recaudación y la gesúón de los ttibutos
municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos;i¡ Me;otar ta ejecución
de proyectos de inversión pública, considerando los line-amientos de política de mejora L h calidad del
gasto; iii) Reducir la desnuttición crónica infantil en el país; iv) Simpüficar rámites giemndo condiciones
favombles pata el clima de negocios y promoviendo L competitiidad loca[ v) irñejorar la provisón de
serr¡icios públicos locales- prestados pot los gobiemos locales en el ma¡co de h'Ley No' 27972, I*y
Oryánica de Municipalidades; y, vi) prevenir riesgos de desasttes;

Que, mediante D. S. No 400-2015-EB se aptobaton los ptocedimientos para el cumplimiento de
metas y la asignación de los recutsos del Programa de Incentivos 

" 
l" M"¡otr de la Gestión frrt"oi"ipd a"t

año 2016, el cual dispoae en el atículo 6 de los citados procedimientos que "Las Municipalidades deben de
cumplir con determinadas aetas para acceder a los recursos del Ptograma de Incentivos'i

Que, mediante Resolución Directoral No 003-2016-EF/50.01, se aprobaron los instructivos para
el cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos alaMejonde h bestión Municipal pam el año
2016, entre las cuales se encuentra el Instructivo de la meta 30: "Implementación de Escuáas beportivas
odentadas a la masificación";

Que, mediante Oficio Circular N" 005-2016-EF/50.05, remitido el 05 de febrero del 2016 por la
Dirección Gener¿l de Ptesupuesto Púbüco del Ministerio de Economía y Finanzas; se info¡mó que dicha
Dirección Geneml en coordinación con la Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Depórtiva del
Instituto Peruano del Deporte, está otganizando los talletes de capaJtaaónpata el Cumplimi:ento de la
meta 30: "Implementación de Fscuelas Deportivas otientadas a ia masificaáón"; pata iapacitar a tres
fi¡ncionarios de nuestra. 

-municipalidad; pot tal motivo, se deberá designar " ts -iorros para el
cumplimiento de la refedda meta; indicando además que los talletes estatán ditigidos a estos funciónados
que pertenecen a las municipalidades dasificadas como pdncipales Tipo B; siendo el hotario de dichos
talleres de 09:00 a 13:00 ho,ras según sedes y fechas indicadar * 

"l ^oo respectivo;
Que, mediante Infotme N' 28-2016-MDC-GDS, l¿ Gerencia de Desanollo Social pone en

conocimiento la ptopuesta de acreditación de personal pata capacltación de cumplimiento de meta 30,

Ptop-"d]l" el personal que debe acudit a dicha capacitación; y mediante Requetirniento No 80-2016-
MDC-GDS, la Getencia de Des¿rrollo Social soüciia la emisión de la resolución d.e alcaldía sobre la
conformación del equito téc¡rico de gestión deportiva de la meta 30 antes referida; asimismo indica el
personal que deberá conformat el teferido equipo técrrico;

Que, en mérito a_lo expuesto y en ejetcicio de las atribuciones que dispone la Ley No 279721*y
O ryánca de Municip alidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULo PRIMERO: CONFORMAR el Equipo Técnico de Gestjón Deportiva de la meta

30: "Implementación de Escuelas Depottivas otientadas a la m¿sificación", del Programa de Incentivos a la
Mejora de la Gestión Municipal pata el año 2076, el mismo que estará integtado porl
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a las r¡nidades orgárucas

acciones necesarias a fin de dar cumplimiento a La presente Resolución y
notificación y atchivo de acuerdo a ley.

REGíSTREgE, COM UNfq UESE Y CÚMPLá'aE

competentes, realicen las

a Secretaría General su
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Nombres y
Apellidos

Gerencia/ Ofrcina/ Area Cargo DNI Correo
Electrónico

Teléfono

1 Juan Marcos
Rodríguez Pinto

Gerencia de Desarrollo
Sociat/ Sub Gerencia de

Educación, Cultura y
Deporte.

Sub Gerente de

Educación,
Culnra y
Deporte.

29607069 markos-34@hotmra
il.com

05+382590
Anexo 768

943830079

2 Hans Det ty
Coaguila Nuñez

Gerencia de' Planificación,
Presupuesto y
Racionalización/Sub
Gerente de Presupuesto.

Sub Gerente de

Presupuesto.
46745486 hadeconu2772@gm

ail.com
05+382590
Anexo 768

961 895804

3 Dario Cari
Mamani

Gerencia de Desarrollo
Social/ Sub Gerencia de

Educación, Culnrra y
Deporte/Deporte y
Recreación.

Responsable del
Area de

Deporte y
Recreación.

29725948 dariorikalu@gmail.c
om

05+382590
Anexo 7ó8

957862677
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